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Que, el Tribunal Constitucional en criterio que acogen las tesis':ldo¿t¡:¡ra¡'\a~t~spJC'to'·M ejercido de la
propiedad pública, en el fundamento jurídico 8) del Expediente N" Oa915:.i2'ah~iiAlf¿;'pre~isó: "el Tribunal
Constitucional, en su labor de interpretación e integración de las disposiciones constitucionales, ya en la STCW
006-·1996-AljTC,sostuvo que "los bienes del Estado se dividen en bienes de,dominio pr.ivago"ybienes de dominio
público; sobre los primeros el Estado ejerce su propiedad como cualquier persono. de derecho privado; sobre los

¡.DPRo . gundos ejerce administración de carácter tuitivo y público". Asimismo,' d~fine al dominio públlco como la
~' " ae propiedad especial, afectada al uso de todos, a un servicio a ta'có'munidarn:i'á, interés nacional, es

~-td~p))?I'H'e ir, que está destinado a la sattsfoccián de intereses y finalidades pública;~ ,y; por e«9N:ó.mo expresó el orticuto
","-~.l>l.ul'~ g de la Constitución, tiene las características de bienes inaliendofes" e irirf}te'st..,¡ptíbles,además de

rgables"; """':,' ... ,': .. ,:'

Que, el uso, disfrute, disposición y administración de la propi'eda!(;¡'publiéa' !debe ¡guardar estricta
observancia del mandato constitucional y el régimen legal que la regut~:'Eri-'est~' sentido,)a iiit~rpretaci,jri del
Tribunal Constitucional permite concluir que la propiedad del Estado t'le'rie Ú'ri.¡i' prí;i:ét~ió',,{éspecial V persigue
la satisfacción del interés general, creándose, para el caso de los bi¿'r\es d'e'dO'fnihló' p'(Ibli!=o V privado, una
presunción de utilidad pública que niega la posibilidad de otorgar d¡'réctanrehte im'henefitio'a un particular
para un fin específico. Por ello, el régimen jurídico ha declarado la naturaleza imp'r'escriptiUe de la propiedad
pública; l', ,

' .• <:;'•• :~.~",::', .~ .>, ,.,.:~':! ',; '," .

Que, respecto a la distinción de los bienes de uso público V servi9i?,',p~_I:Wtoi,~¡:Xrí?li~~1Constitucional en
sentencia recaída en el Expediente N" 00003-2007-PCITC en su fundamento jtirídlcc> 3ij"precisó: "De'otro lado,
(...) en razán de la finalidad pública que motiva la afectación, (...) dishngütY'eh,tre;¡c/5'b'le'nesdestinadós al uso
público y al servicio público (...}. Son bienes destinados 01 uso público ap'¿rte 'de los 'tíJi!'.lnte'gron'el dominio
marítimo e hidráulico f.,.j los caminas, calles, paseos, puentes, pal~~~!f' ji ((d~irí'Ííl'obras públicas de

r' .-, .' 1,,'.aprovechamiento;

Que, según el artículo 6· de 1<1Ley 27972, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. ElAlcalde es
el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administr~tiva;

Que, mediante Decreto Municipal N" 36,8-04-91-MPT de fecha 01 de abril de 1991, se otorgó al señor
Manuel Alfredo Cruz Lalupú la conducción de los puestos A-6, A-7, A··8,A-.9 .y A-IQ del.'i,nterior del Mercado
Central; disponiéndose además que en mérito de ello debía asumir y cancelar las obligaciones tributarias que
implican el uso de un terreno de propiedad del Estado; '..1;·" ,;", :;!,¡

Que, respecto de los bienes de dominio público y uso público, la Constltucióh Política del Perú contiene
una disposición específica en el artículo 732 que prescribe: "Los bienes de dominio público San inalienables e
imprescriptibles, Los bienes de uso público pueden ser concedidos a' particulares 'cdnfó'rtne a ley, para 'su
aprovechamiento económico", Sin embargo, las leyes de desarrollo constituCional han establecido una
clasificación de los bienes de propiedad del Estado considerando su naturaleza especial, de constituirse en
propiedad sobre la cual todo sujeto de derecho que pertenece a un Estado tiene derecho a su

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica V administrativa en los asuntos de su
competencia; autonomía reconocida en la Constitución Política del Peréú,Ye,n'I~,[ey··~,:·?:r~l~, tev Orgánica de
Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno; aárf¡iliisthÚj~o~j.y,·de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico;

CONSIDERANDO:

VISTO:
El expediente NQ 00003382 que contiene el escrito presentado' por el señor Manuel Alfredo Cruz

Lalupú contra la Resolución de Alcaldía N" 280-12-2020-MPT; V,

,Talara, 7 de setiembre de 2021/)~'15
ELALCALDEDELAMUNICIPALIDAD PROVIN,CIALDETALARA

RESOLUCiÓNDEALCALDIANa219-09-2021-MPT

MUNICIPALIDAD PROVINCIA'L DeJALARA
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aprovechamiento o utilización qeneral». En cambio, son bienes de servicio público, 10"5e(Jiiiciós('..J que sirven
de soporte a la prestación de cualquier servicio público, tales como «mataderos, mercados, lonjas, hospitales,
hospicios,museos (...J, escuelas, cementerios, elementos de transporte, piscinQs',Yc4mpos,de deporte"; .

. ! ._j_ ••. '" "" .

Que, en el caso de los Gobiernos Locales existe una regulación é~p,~crai'de Ids bienes de propiedad
municipal, de manera que las corporaciones públicas constituidas corno t?0bierno loca! jurídicamente están
vinculadas a su cumplimiento. En tal sentido, el artlculc 96,· d.e la ley Orgánica de M,uniCípalidades prescribe:
"Son bienes de las municipalidades: 1. Los bienes inmuebles )(muebles rJé·,usopúb.litoidestinados a servicios
públicos locales. 2. Los edificios municipales y sus instalaciones y, en general, todos los bienes adquiridos,
construidos y/o sostenidos por la municipalidad";

Que, el artículo 83° de la Ley Orgánica de Municipalidades prescribe:' "Lasmurilcipalidades, en materia de
abastecimiento y comercializociónde productos y servicias,ejercen las siguientes funciones:

1. Funciones específicos exclusivas de las municipalidades pr",,-incíales:
: J ".' _ ',' .... ~t: 1- , •1.1. Regular las normas respecto del af:Qpjojj)f¡~{ritJt.(9.PfJ,·:p/t1Jacenamientoy

comercializaciónde alimentos y bebidos, en concoráoncia con las nfrmas nacionales
sobre lamateria. ' " ,:' ' ", ,
1.2. Establecer las normas respecto del comercio ambulatorio:

2. Funciones específicas compartidas de las municipalidades provincláles:
"2.1. Construir, equipar y mantener directam'éfitil'o ''Po~'concesión, mercados 'de
abastos al mavoreo o minoristas, los' cuales pi/ecJf?il' (nclt.iir de manera
complementaria, la comercializaciónde otros;¡:ir¡:;dli~to'SY:$erVidíO$,de uso personal y
doméstico, sin contravenir la normativa vjrÚ:n~e¡.V.·eh. .coordinacián con las
municipalidades distritates en las que estuvierar¡:u.QicaC:{QS.\,:.,',

Que, mediante Resolución de Alcaldía W 280-12-2020-MPT de fecha i'd~dí:cierrllire;~:e2020 sedispuso el
inicio del procedimiento de revocación del Decreto Municipal N" 368-04:Jgi~1VrPTqU'e"btifrgó al señor' Manuel
Alfredo Cruz Lalupú la conducción de los puestos A-5, A-7, A-8, A-9 YA-1&'derlnteriof,déi'Mercado Central, al
haberse determinado la inobservancia de las obligaciones y condiciones que, se impusieron a la beneñclaria
para garantizar la vigencia de la autorización; "t ,., ,.,' -::.,';.

Que, con escrito de fecha 08 de marzo de 2021 tramitado en el' E>q)edrent'e''de F%"cesoN" 00003382, el
señor Manuel Alfredo Cruz lalupú presenta un escrito contra la ResolL.~r6n;Zle-'!A:f¿a\\:(í¡¡::N"280-12-2020-MPT,
argumentando como descargo lo siguiente: .1:;; '.:,.h>·~,)"~i!. : ';/,;,

• La prohibición de conducir más de un puesto no puede apÍjéMS"e;~ti¿~¿ti~afh'~n'ú{y por tanto 'es
válido el acto que dispuso el otorgamiento de múltiples puestos. .,,' . '.
I.a ausencia en los estableclrnlentos se debe a las medidas d~"e:rr\erg~~Úa sanltarla, razón por la que

-c:::::=tf~~;:trnrcn:odosJos puestos están abiertos; y exige se exhiban los iritª'r'f:iiéS:U¡¡€a~f.ed¡í.enla ausencia de. los
puestos que conduce. :'.;.!!' , •.:;'" ".,' ¡'.,

El monto de la deuda es arbitrario ~orC1uela entidad no ha;:~~!;.t~iM.itq,b~;}~.A;~l)~~fectuac;lopagos
parciales por concepto de renta y arbitrios. ',,' . .' .

• Las terceras personas en los puestos son amistades que cUidai,{'I:ds ;mismo~;"~eiando 'que hubo
transferencia de la conducción. ¡ .¡.o , ',.,,'1, .,',' .

,..,;.', .. ;'-:1), ,

Se revise su estado de adeudo, pues ha realizado pagos cUY<;1:60piol.de Te¡;itl'os o comprobantes
correspondientes anexa en su escrito. .:' . ,f'.; Ó, ',_."t,. ':' ' .

:; 't ;'1'; -.' ,l.;, '(r·._: ; I
Que, mediante Informe N° 21-0S-2021-MI-OAT-MPT de fecha 05 d~ t:r:li¡l,Yo.de ~R;21, .el servidor municipal

responsable de Mercados e Infracciones del Área de Recaudación Tributaría 'de la J6'h,dn~de Administración
Tributaria comunica, con relación al escrito presentado por el señor MámÍEil Alfrédó Cruz Lalupú, que en el
sistema de gestión tributaria registra una deuda correspondiente al 'f)'erioClo 2006-2020 que asciende a. un
monto de 5/ 14,882.18 por incumplimiento del pago de la merced cond~~t¡va~qe(es:reftriid.oS'p'uestos;

'",:!.:J,~J '~.~.::.~. :.~

Que, la de.cisión contenida en la.Resolución de Alcaldía N!1280-1~c~~20-Mftp~r~ irüci~\r,el procedi,':'1ient~
de revocación por la afectación a un bien municipal de dominio pú'b!iC~,'se ~ush!nta'eñ:q'Ue los mercados
tienen dicha naturaleza y como tal la entidad está facultada para ejercer los ,ROdereS.jlJfídiCOS.del derecho de

':,;::;.\ ~::~~¡.~.",¡.:",!~..1l~~¡" ';"
,. ~ : 1 '¡ :' ...r '.1
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Que, el artículo 22° del Reglamento General de Mercados presc.r:i.Q~'~~'LoscQ.W:ert:ian.tesque incurran
en el incumplimiento de las siguientes abligdciones¡la Municipalidaddecla'r'ririJlf'q'Vac&'nt¡icí/¡ .

c)Si el conductor o arrendatario, na conduce su tienda vio puesto.en forma d{(~r;fª.
d) Por tener la tienda ylo puesto cerrado(o)sinjustificación algunp;;g!f!.b.irlacner¡te.comprobado.

propiedad. Eneste sentido, el Tribunal Constitucional en sentencia recard'a ~h;,elEXP~'N,0,Ócio61-2012-PA/TC-La
Libertad ha precisado que: l'~.":'.,~:.'. I.,;~~',,", '. .' .

1/3,3.7En tal sentido, los mercados a los que se refiere la ordenanza son:bienes de dominio público y de
servicio público, El servicio público prestado consiste básicamente en 'brfndar 0')0' ·población un centro de'
abastecimiento para la venta (al por menor o al por mayor) de artíc¡jios:a/irrie~tícidsy DÚosno alimet,ticios
tradicionales. El mercado, es por consiguiente, un bien de dominio··pÚblico;'Me·.sirve·'.cie'soporte para ,ia
prestación de un servicio público. Esta relación se genera entre la Adtpi'l!s:úa_ciórry. !~{'p'o~(ación,debiendo
brindaraquella tal servicio. Distinta será la situación jurídica generada entre.la municipaíidad y quienes ocupen
o deseen ocupar un puesto en el Interior del mercado municipal, la misma que se determinará..en virtud de la

1'-· ... _ "'-l'" .'autonomía contractual de laspartes. " " '. .: . ,
3.3.8. Lamerced conductiva a la que alude el supuesto "derecho de conducción", constituye, en puridad,

una contraprestación sInalagmática respecto de la cual los asociados del sindicato demandante, al ocupar un
puesto en el mercado, son deudores¡ y la demandada, acreedora, en tanto ostenta la,titularidad de dicho bien
público. Por consiguiente, los alegatos tendientes a señalar el carácter ca[lffi.Mi:~rio;(i'eMiha contraprestación
así como el aludido desconocimiento sobre su real capacidad contributiva, deben ser desestimados";

Que, el Tribunal Constitucional distingue dos tipos de relaciones jurídiCas en il caso de los actos que
implican el uso de los mercados por parte de terceros. La primera se reñere a la relación entre el Estado y la
población, a través de la prestación de un servicio vinculado al abastecirnj~n.to.Ycpni'erciaJi~aciópde productos,
por tanto, no tiene contenido patrimonial. Lasegunda se produce entr:~1~~:~Jtado.;¡.:qUi.!rrÍ,usa.directamente el
puesto que supone el aprovechamiento de un bien público a través del,ejer.Gic.i.o,t;l.~;UD.ªactividad económica,
por el cual el titular del predio está facultado a cobrar una renta y exlgir;el,::CPPr:9d~ ilf;bj~r.tos.~':....;·

..... ,. "..... ." ., .' ,
Que, el numeral 3.3 del art(culo 2!!del Reglamento de la LeyN°291.S~,tey'Gen~ral del Sistema Nacional

de Bienes Estatales, sobre la definición de los bienes de dominio P9biJt'ó.':pres~rjb~i"~2;':Bienesde aomini'o
público:Aquellos bienes estatales, destinados al uso público como play'as}plazas,'·p'ó¡,que~r¡ni(aestructuravial,
víasférreas, caminos V otros, cuya administración, conservación y mantinirllíe'nt¡f~d?res-p(md?'a una entkiad;
aquellos que sirven de soporte para la prestación de cualquier seMeio. "pub1;có"Cbiiid.'lps·palacios, sedes
gubernativas e institucionales, escuelas, hospitales, estadios, aportes reglamentar~~s, vienes reservados y
afectados en uso a la defensa nacional, establecimientos penitencla.riós/mi.iseqs,· ciúnenterios, puertos,
aeropuertos y otros destinados al cumplimiento de los fines de respdns'aiJllidadés'fdta/, o cuya conceston
compete al Estado. Tienen el carácter de inalienables e imprescriptiblei_¡.;,Sabree!/~s;!,:elEstado ejerce su
potestad administrativa, reglamentaria y de tutela conforme a ley". po~ltá'i¡¡'azón:'!sé,JcélnCluyeque el bien
donde funciona el mercado municipal es de dominio público, pues tiení{~na fin~liqád propia del servicio
público que brinda la Municipalidad Provincialde Talara conforme a su Leyp.r'g~nica;..:.,·.~"it

'1~~PI/~¡.¡¡'f. Que, la protección otorgada por el régimen jurldlco a este tipa de .I?ienespe~~ite el ejercicio delós
~ ~SE a ributos de la propiedad, imponiendo un deber de cuidado y proteccíón;·Ó0Í!l'o,tElI1·;legalrnenteestá permitido

I1lpj jercer los poderes inherentes al derecho de propiedad para garantiza~ :el OSO pilbliC'é:i'iftolec~i\.rode este tipo
~s;- .- - ~\;~i~;··:":·,!:~~::;~<;.;,:'.".'·.'"
Que, como parte del.sistema de administración de bienes munici.P'?l~s:Q'le~j.~n~,e;o~~~~a~za MunlclpalN"

17-8-2006-MPT se aprobo el Reglamento General de Mercados y Call1al'·Munl.~lp~1..ESt.anorma prevé uh
procedimiento especial para la concesión de un puesto o tienda, 'qú~'d~ñdó~ia';E¡'¡Ú&ad':fatultada·para~·ía
calificación de requisitos y la emisión de la autorización respectiva. Ar,:~~~~éi¡t'or~Y.aytrGlJiO'~8óprescribe: ~:La
autorizaciónmunicipal es de carácter personal e intransferible"; de man~¡'éiq4e'~l<i~t'é:unádtsposlcién I~galque
prohíbe cualquier acto de transferencia de derechos concedidos por (a"fE'ri{i8~él'§bbi:i:{'ú'nbien de propiedad
municipal, bajo cualquier denominación. Debido a ello, se establece un r~gfril~'nci~orj!ÍI~,~cio'nesqué busca el
cumplimiento de la finalidad de la autorización y castiga con su revocaclón ;q~Rlg~lertf~.~,~&tbsión;

.. !,' ,'/. ;.':..1 ....

.......
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL·D.E':TALARA
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ARTíCULO PRIMERO, - REVOCARel Decreto Municipal Nº 368.04:-1991.MPif/de fecha 1 de abrit de
1991, que otorgó la conducción de los puestos A-5, A-7, A-B, A-9 Y A;lOjdeUnt;eri9J¡.d~lilYler.cado .Central al
señor Manuel Alfredo Cruz t.alupú. En consecuencia, dejar sin efecto ·la.iál:J~orizaclón"q.we!,ot9,~góla conducción
de los puestos A-5, A-7, A-8, A-9 YA-lO del interior del Mercado Centralal ~eñurl'""a,nuel t,l.lfredoCruz talupú ...

_' -. • 1, ' k ~ ,;' , - !'

ARTíCULOSEGUNDO. - DECLARARla vacancia de los puestos W.,5/,A~,7»A~·8¡l·Ái..9.V,iA'~1:Odel interior del
Mercado Central. En consecuencia, revertir y reincorporar los puestos ¡,;.ii~··A~i7/.I\.<8¡:A-9,YiA~i'O'a la esfera 'de la
custodia municipal, .,\, ,_'j'I}:',¡:'<:. ".:j~!?;"u'::1:: .~

,"¡.,-~;:¡;';-',1 :':::',!' .::.;~~~~:''; ..~;.~ '.~
. ,',''t' .'~.:~.:~r:: r>~" . ·:,~~;~.I:,·1,'

'<,. ,,,,.., f.~,~
.• ~;'.~ Lt,::'):- ,. l~~."~(,:t'~·.,,¡,(~;c;.,,·: 4

SERESUELVE:

• - ¡' . , ,~ ,

MUNICIPALIDAD PROVINCIA;i'~'~"l:A~:~A
I "',' ,

. ~:.:i:(~~::;<;"<:}>~~:;;;':/
, ~ ; , " " I r ' ,

el Por tener la tienda y/o puesto en calidad de almacén o depQsjtoFlací9·slh'~~f~Jderia. Por estar~n
condición de moroso por el pago de la merced conductiva ylo arbitrio diario;.p'riivio Informe .delÁrea

.' ., , '. ~,.." 'de Cobranzas de la Oficina de Rentas, sin per{úfciode continuar con't;"·proces~i¡:¡,act{vo". ",
J,'" !:.' ,. 1¡1 .~"'......

Que, el artículo 24º del Reglamento General de Mercados prescribe "~o~:,comerciantes de los
Mercados y el Zonal de TalaraAlta, están obligados a: , ,. '. ,<\ .;

al Conducirpersonalmente su negocio, <

d) Cumplircon sus obligaciones tributarias y la cancelación del áibitria pa'/cond!pto de ocupación de
puesto en forma diaria y obligatoria, caso contrario el día no ptJgadlJ:ser6 'cobradael siguient~ en
forma obligatoria", . :.\. : .. \ ': ';o' ,

Que, ha quedado demostrado el incumplimiento de las obllgacicnes-deí señor' Manuel Alfredo Cruz
talupú, como conductor de los puestos A-5, A-7, A-8, A-9 YA-lO ubicados en el interlor d~llV1erc.adoCentral de
Talara, razón por la que se emitió la Resolución de Alcaldía Nº 280-12-2020-MP:¡' de fecha 7 ce dlclernbre de
2020, que inició el procedimiento de revocación del Decreto Municip~I~!I!~:6~:~o4-:hQ,w./¡;,n;;éfecto:mediante
Informe Nº 502-11-2020-SGACDC-MPT de fecha 30 de noviembre de 2620, la Sllbgérencía de.Abasteclmíento,
Comercialización y Defensa del Consumidor comunicó que en la inspección.real,izadase·verificQ'c;lue los puestos
A-5, A-7 Y A-8 se encontraban cerrados, y los puestos A-9 y A-lO eriln 'co'n'ducidiJS',por 'los,señores Wnrrier
Renato Saldarriaga Villegas y Carmen Yanelly Saldarriaga Villegas, respectivamente. Además; dé acuerdo COA el
estado de cuenta reportado por la Oficina de Administración Tributaria, s'e!'c6ns'tató"cji:ie;él'acHninisÚatlótiene
una deuda pendiente de pago por el monto de. SI 14,882.18, De est,é~!nrod~,qlt~~á!'Clei'nostrado que el
incumplimiento de normas de carácter reglamentario, en cuanto a la inob!;~~~~'iieiap·or.?~W~teéfeladministrado

t, Ir _, ' • , " ," ...
de las obligaciones previstas en el Reglamento General de Mercados y Cap;l?'íf'v1l!nicil?,~J!.'g~mfigurala causal de
revocación de la autorización y la consecuente declaración de vacancia del .puesto ..al.no haber cancelado las

., ••• ',1. , '. '.
obligaciones contractuales en el plazo legal. La cancelación de montos parCIales posteriores a la fecha de
vencimiento no lo exime de responsabilidad ni Implica la ausencia, de,,·Ja;.ca\.!s¡:¡t),¡jel:lido él que los pagos
constituyen una obligación del conductor por el uso del bien público; !" - '.:-,.;: ,'; :,

Que, el artículo 214!! del TUO de la Ley de Procedimiento Adini~jstr~ti~o"General prescribe: "Cabela
revocación de actos administrativos, con efectos a futuro, en cualq,uie.r,q,.¡;Je.,k)s~sigl1ientes...casos: 2,14.1.-1."
Cuando la facultad revocatoria haya sido expresamente establecida por:un« n,OJf(l1a.,Con·TWJgQreal y- siempre
que se cumplan los requisitos previstas en dicha norma"; , "C,,",; ;,,'. 1, h.' . ':,' . _ _..

Que, mediante Informe N!! 253-05-2021-0AJ-MPT de fecha 14'¡;~~;t&:~\'6~:~k!';~íl'¡';I~'J6Ncinade A'sesoría
Jurídica opina que, para el presente caso, se han configurado las causal~;\~st'~b'ré~féÍás'en':fó's'literales ei, 'dI y'el
del artículo 22!! del Reglamento General de Mercados y en mérito! al 'éJef.~icJ6::·pfe¡j:6!~eflos etrlbutos 'del

IJlffe cho de propiedad corresponde disponer o formalizar la revocacíó!i':-(:le''f¡hiifurWaciÓrí con~'edida mediante
\fQ)ec to Municipal Nº 368-D4-91-MPT de fecha 1 de abril de 1991,. ad~ln~rt¡'e~d~'~iár~r;la1vacan¿l¡;¡'-delos

.. s os -, - , 8 -9 Y A-lO del interior del Mercado Central. A~imh~Ó;)et-dñt!~Mja que la.c:ificiñi:Jde
~....zItlba'iinistración Tributaria realice una verificación exhaustiva para determirj.~r:~J,p..roc¿s~rfi¡~ntoy registro de los

com robantes de pago presentados por el señor Manuel Alfredo Cruz Lah.¡,piJ;'!':":· . ',,:';;.i~.. . '
.!\J~~I • ',.~"J~~.:,:~:

Estando a los considerandos antes expuestos y de conformidad a' '13;5 facultades.confertdas en el inciso
6) artículo 20º de la LeyOrgánica de MuniCipalidad 27972; " ',","i
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REGrSTRESE,COMUNíQUESEY DÉSECUENTA

ARTíCULO TERCERO.- DISPONERa la Oficina de Admínisttacióh~Tribut::lria~réa]iée la verifiaacTórí
exhaustiva para determinar el procesamiento y registro de los comprobentesdé-págó-preséntados por el señor
Manuel Alfredo Cruz Lalupú en razón que se ha reiterado el reporte, cf?f1so.H~a¡:lt?J:le.ta"d,euda íntegr.a sfn la

...•I¡ " .,.... ,. .,." - 1, \ ~. , • ~

rebaja de los montos que acredita el administrado, ; .: ','. ~",:; :,,' ,;,' ,;

ARTíCULOCUARTO.- DISPONERa la Secretaria Técnica de Apoyo ¡jJas'á'Ui:oridade~del Procedimiento
Administrativo Disciplinario el inicio del deslinde de responsabilidades de los servldores y funclonarlos por la

~sunta irregularidad en el procesamiento y registro de los comprobantes'de pago' presentados por e:1señor
~~~ . el Alfredo Cruz Lalupú, i , '. '
j V'B' . . " .: " ,
.. stsol\lt. ARTíCULOQUINTO. - NOTIFICARla presente Resolución con las formaiidades de Léy,

\~pjOICA
\) L~Il). ARTíCULO SEXTO. - La Gerencia de Servicios Públicos, Subgerencia de Abastecimiento y

.clallzación y Subgerencia de Fiscalización y Policía Municipal quedan encargados del cumplimiento de la
---¡-sr:I~nte Resolución,
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